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CAPÍTULO 6

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 2.17.2.6.1. Negociaciones internacionales. El Departamento Nacional de 
Planeación, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y el Banco de la República, 
dentro de la órbita de su competencia, deberán conceptuar y participar activamente en la 
negociación de los Acuerdos Internacionales de Inversión.

Artículo 2.17.2.6.2. Seguros a la inversión. El Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo certiicará lo relativo a seguros o garantías a la inversión, derivados de convenios 
internacionales ratiicados por Colombia, cuando así lo exijan los respectivos acuerdos 
internacionales.

CAPÍTULO 7

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 2.17.2.7.1. Inversiones no sujetas al presente título. No estarán sujetas al 
presente título las inversiones y activos en el exterior de que trata el artículo 17 de la Ley 
9ª de 1991, ni la tenencia de divisas por residentes en el país en los términos del artículo 
7° de la misma ley.

Tampoco estarán sujetas al presente título las inversiones temporales realizadas en el 
exterior por residentes en el país, ni la tenencia y posesión en el exterior, por residentes 
en el país, de las divisas que deban ser transferidas o negociadas por medio del mercado 
cambiario, las cuales estarán reguladas por las normas generales sobre la materia que 
adopte la Junta Directiva del Banco de la República conforme al artículo 10 y demás 
normas pertinentes de la Ley 9ª de 1991.

Artículo 2.17.2.7.2. Información. El Banco de la República podrá solicitar a los 
inversionistas o a las empresas receptoras de la inversión, la información adicional que 
considere necesaria sobre las inversiones internacionales para efectos estadísticos. La so-
licitud de información adicional se realizará de manera independiente al procedimiento de 
registro y en nada incidirá con el mismo, ni con los derechos cambiarios del inversionista.

La autoridad de supervisión y control del inversionista o de la empresa receptora de la 
inversión, podrá tomar las medidas que se deriven del incumplimiento en el suministro de 
la información adicional conforme con el régimen sancionatorio por la omisión al cumpli-
miento del deber de remitir información que sea requerida por el Banco de la República.

Parágrafo 1°. El Banco de la República mantendrá a disposición de las entidades 
de control y vigilancia del régimen cambiario y de inversiones internacionales, y de las 
demás autoridades administrativas y judiciales que lo requieran para el cumplimiento de 
sus funciones, la información sobre el registro de las inversiones de que trata este título.

Parágrafo 2°. El Banco de la República informará periódicamente al Ministerio de 
Minas y Energía, en relación con las empresas sometidas al régimen especial del sector 
de hidrocarburos y minería, sobre los movimientos de capital del exterior, identiicando 
los inversionistas del exterior, la empresa receptora, y los montos de inversión registrados.

Parágrafo 3°. El Banco de la República informará periódicamente los datos mensuales 
sobre las inversiones que registre al Departamento Nacional de Planeación (DNP), la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
y al Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, identiicando por lo menos, el inver-
sionista, la empresa receptora, y el monto de la inversión registrado.

Parágrafo 4°. El Banco de la República informará periódicamente a la Superinten-
dencia Financiera de Colombia en relación con las entidades sometidas a su inspección 
y vigilancia sobre los movimientos de las inversiones identiicando los inversionistas 
residentes o no residentes, la empresa receptora, las inversiones y montos registrados.

Parágrafo 5°. Si la información que suministren las entidades en desarrollo de lo previsto 
en este artículo tiene el carácter de pública caliicada como clasiicada o reservada, según 
los términos previstos en la Ley 1712 de 2014 y demás normas que resulten aplicables, 
la entidad que remite los datos deberá advertirle de tal circunstancia a la entidad que los 
recibe, para que esta última excepcione también su divulgación. La entidad que clasiica 
originalmente la información será la responsable de dar respuesta a las solicitudes de 
acceso a dicha información.

Artículo 2.17.2.7.3. Impuestos. Los asuntos tributarios relacionados con la inversión 
continuarán rigiéndose por el Estatuto Tributario y sus normas complementarias.

Todo lo establecido en el presente título, debe entenderse sin perjuicio del pago previo 
de impuestos según lo ordenen las normas iscales.

Artículo 2.17.2.7.4. Transparencia regulatoria. De manera previa a su expedición, 
el Banco de la República publicará para comentarios del público a través de su página 
web, los proyectos reglamentarios de carácter general en los cuales establezca los pro-
cedimientos y condiciones aplicables al registro de la inversión de capitales del exterior 
en el país y de inversiones colombianas en el exterior, de acuerdo con lo establecido en 
el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 y demás normas que lo modiiquen 
o reglamenten”.

Artículo 3°. Régimen de transición de los Fondos de Inversión de Capital Extranjero. 
Los Fondos de Inversión de Capital Extranjero que se encontraban autorizados y en fun-
cionamiento antes del 29 de diciembre de 2010, conforme a la normativa vigente para el 
momento de su autorización, serán tratados para todos los efectos como un inversionista 
de capitales del exterior, sujeto en todo caso a la obligación de presentar las respectivas 
declaraciones de sustitución o cancelación de la inversión.

Artículo 4°. Régimen de transición general. Las disposiciones contenidas en el presente 
decreto se aplicarán una vez el Banco de la República expida la circular reglamentaria 

relacionada con el Régimen de Inversiones Internacionales, cuya expedición deberá reali-
zarse a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de publicación de este 
decreto. Hasta entonces, continuarán siendo aplicables las disposiciones contenidas en el 
Título 2 de la Parte 17 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, compilatorio del Decreto 
2080 de 2000 y sus decretos modiicatorios.

Artículo 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
sin perjuicio del régimen de transición previsto en el artículo 4° de este decreto. Una 
vez inalizado dicho período, quedan modiicados el artículo 2.17.1.2. y el Título 2 de la 
Parte 17 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de enero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Claudia Lacouture.

DECRETO NÚMERO 120 DE 2017

(enero 26)

por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 2.15.3 de la Parte 15 del Libro 2 del 
Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 

Público.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, numeral 1 del artículo 185 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 185 de la Ley 1753 de 2015 creó el patrimonio autónomo Fondo Para el 
Desarrollo del Plan Todos Somos Pazcíico, cuyo objeto es la inanciación y/o la inversión 
en las necesidades más urgentes para promover el desarrollo integral del litoral Pacíico;

Que conforme a lo determinado por el numeral 1 del artículo 185 de la Ley 1753 de 
2015, el Fondo Para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pazcíico podrá recibir total o 
parcialmente aportes del Gobierno nacional para inanciar o coinanciar los proyectos de 
desarrollo acordes con la inalidad del patrimonio autónomo;

Que el numeral 1, artículo 2.15.3 del Decreto 1068 de 2015, modiicado por el Decreto 
2121 de 2015, dispone que los recursos del Fondo estarán constituidos por las partidas 
que se le asignen e incorporen en el Presupuesto General de la Nación y demás recursos 
que transiera o aporte el Gobierno nacional;

Que se requiere deinir la forma en que el Gobierno nacional transferirá los aportes al 
Fondo para el Desarrollo del Plan Todos Somos Pazcíico y las inalidades para la cuales 
se harán tales transferencias;

Que en mérito de lo expuesto

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 2.15.3 de la Parte 15 del Libro 2 
del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito 
Público, así:

“Parágrafo 3°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público transferirá los recursos que sean requeridos por el Fondo con el in de que este 
atienda:

(i) El equivalente al servicio de la deuda, incluidos capital e intereses, derivados de 
las operaciones de inanciamiento interno o externo que celebre para el desarrollo de 
proyectos, así como las comisiones que se cobren en relación con dichas operaciones de 
inanciamiento;

(ii) Los aportes al Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales de que trata el 
parágrafo 2° del presente artículo;

(iii) La comisión de administración del Fondo por parte de la Entidad Fiduciaria.

Para efectos de la transferencia de los respectivos recursos, la Entidad Fiduciaria 
deberá presentar al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, una comunicación con 
el soporte y la certiicación de la existencia y necesidad de atender alguno de los gastos 
antes relacionados. Previa disponibilidad presupuestal, se ordenará la transferencia de 
los recursos a través de acto administrativo.

En todo caso, la vigilancia y responsabilidad de la ejecución de los recursos y pro-
yectos, estará a cargo de la Entidad Ejecutora, sin perjuicio de las obligaciones que le 
corresponden a la Entidad Fiduciaria como vocera del Fondo y responsable de la conser-
vación y transferencia de los recursos.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de enero de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
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